
P á g i n a  1 6 0 9

A ñ o  X I I  S á b a d o  8 d e  m a r z o  d e  1 9 4 7  N ú m .  6 7

S U M A R I O

Págs.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DEC RETO -LEY de 2 1 de febrero de 1947 por el que se  
autoriza al Gobierno para modificar la. legislación  Lo- 
cal en su aplicación a bienes y valores propiedad de  
extranjeros, y se constituye u n a  «Comisión In te rmi-  
nisterial de P o lítica f i sc a l  Internacional» ... r,„ .... 1610

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 1 de marzo de 1947 por la que se desestima la 

demanda propuesta en nombre de don JcSe Arango 
Arango contra acuerdo de ia Presidencia del Consejo
de Ministros de 8 de mayo de 1835 ......... . .......  ... ... 1611

Otra de 5 de marzo de 1947 por la que se concede la 
Vuelta al servicio activo }al Portero de los Ministerios 
Civiles c-n situación de excedencia .voluntaria, Eugenio
López Carmona       ... 1611

Otra de 5 de marzo de 1947 por la que se declaran «muer
tos en campaña» a don Ricardo Fino Calderón, Ins
pector Veterinario Municipal, y otros dos funcionarios 
más. y comprendidos sus derechohabientes en les be
neficios de la Ley de 11 de julio de 1941 . . . ..................... 16:1

Ordenes de 6 de marzo de 1947 por las que^se nombra Fis- v . 
c a l . Provincial ae Tasas de las provincias de Soria y
Albacete a los señores que se mencionan ... ................  16U

Orden de 6 de marzo de 1947 por la que se confirma en  
la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Ricardo Rodríguez Hernández 1611

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 21 de febrero de 1947 por la que se nombra el 

Tribunal de oposiciones libres a Notarías vacan tes. en  
los territorios de las. Audiencias de Barcelona y Ba
leares ... ............................................................      ... 1612

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden| de 4 de febrero de 1947 por la que se nombra a  

doña Gloria Ales Tormo Maestro de Taller de Porce
lana de Pa Escuela-Práctica de Cerámica de Manises,
con carácter interino ... 4................ . . . . ........  ...  „ 1612

Otra de 27 de febrero d e ! 1947 por la que se aprueban 
obras de reforma y decoración del Conservatorio, de
Música y Declamación de M urcia ,......................... •..........  1612

Otra de 27 de febréro de 1947 por la que se  aprueban 
obras'de construcción d e .u n  edificio para Escuela Ofi
cial de Aprendices de Santander ....................  ...   1613

Otra de 3 de marzo de 1947 por la que se resuelve el , 
expediente de las oposiciones celebradas p^ra proveer 
la vacante de Dirección de la Escuela Graduada aneja
a la del Magisterio de Cáceres....... .......... *    ... 1613

Otra de 3 de marzo de 1947 por la. que se resuelve el
expediente de las oposiciones celebradas para proveer 
vacantes de Secciones en la Escuela Graduada aneja
a la del Magisterio de Cáceres....... .................................. ... 1613

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 28 de febrero de 1947 por la  que se dictan 

normas para la aplicación del Decreto de 21 del ac-

                                                                                                              Págs.tual, autorizando el pase a la  situación de supernu
merario de los Ingenieros q u e sean designados para 
prestar servicios en Empresas declaradas de alto in
terés n a c io n a l...............  ... ... ...   ... 1614

Orden de 28 íle febrero de 1947 por la que se hace ex
tensivo a todos los servicios dependientes de las Di
recciones Generales las facilidades de tramitación a
que se refieren las Ordenes qpe se citan   ... 1614

Otra de 3 de marzo de 10 7̂ por la que se resuelve sea 
cumplido el fallo que se cita referente al pleito conten- 
cioso-administrativo número 15.163, entablado por don 
Ramón Rodríguez Fernández contra Orden * ministerial 
de Obras Públicas de 25 de abril de 1935 ...............  ... 7613

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 17 de febrero de 1947 por la- que se dispone la 

cesantía de don Jcfeé Botella Gómez, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Técnico-administrativo
del Departamento ............................  ...   1615

Otra de 25 de febrero de 1947 por la que se concede a 
don Román García Sanz la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de segunda clase 1615 ,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correas y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuarta (Red Postal).
 Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta  
de contrata para la conducción del correo, en carruaje 
de tracción de sangre y automóvil, entre las oficina» 
del Ramo de Utrera y Villena* respectivamente, y sus
estaciones férreas ......................................   ... ....................................

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado—Anunciando la provisión, en tum o de oposi
ción libre, de las Notarlas vacantes que se relacionan, 
correspondientes a íos territorios de las Audiencias de
Barcelona y B a le a r e s  ...    3.616»

INDUSTRIA Y  COMERCIÓ. — Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica: —
Sección Transportes).—Transcribiendo, relación núme
ro 58 de artículos intervenidos que necesitan guía paro.
su circulación ... ......... 1........................ ... ... ......................  161#

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.— Nombrando Profesores 
numerarios del Grupo noveno de las Escuelas de Pe
ritos Industriales que se mencionan a los señores que
se citan, en virtud de oposición l ib r e ..............   1630)

Tribunal del concurso-oposición convocado para proveer 
la plaza de Catedrático numerario de «Música de Cá
mara», vacante en el Conservatorio de Música y Decla
mación de Córdoba.—'Transcribiendo e l Programa que
ha de regir en estas oposiciones ... .......................  1620

OBRAS PUBLICAS—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras del Pantano de Onda en el río Veo (Caste
llón), presa-vertedero, a  don José Estrades Bonet ... 162Q 

Adjudicando definitivamente la subasta de laá obras de 
«Adaptación y mejora del Canal de derivación del 
Gúadalentín, frente a  Totana» a «Constructora Ez-
curra, S. Á.» ......................  ... ......... ... ..........   76á&

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



1610  8 marzo 1947 B. O. del E.—Núm. 67

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 21 DE FEBRERO DE 1947 por el que se autoriza al Gobierno para modificar la 

legislación fiscal en su aplicación a bienes y valores propiedad de extranjeros, y se constituye una
 «Comisión Interministerial de Política Fiscal Internacional».

Adolece la legislación española de falta de preceptos concretos que específicamente autoricen a modificar'" el 
sistema tributario imperante en, ei; territorio nacional cuando se trate de aplicarlo a personas de nacionalidad 
extranjera; y esto, tanto en virtud (de compromiso® "adquiridos por Tratados o Acuerdos internacionales de carác- 
ter fiscal, como en ejercicio del derecho de protección de los nacionales en el extranjero. Si fren en cualquier su
puesto podría hacerse frente a la situación mediante disposiciones, legislativas especialmente adaptadas a una 
situación peculiar, es manifiesta la utilidad de disponer dê  un instrumento legal más flexible, que permita al 
Gobierno, sin demora excesiva, adaptar su política fiscal a las exigencias derivadas de los compromisos fiscales 
que pueda contraer o a las necesidades que impone la protección de sus nacionales residentes en el "extranjero.

En méritos de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, previa deliberación del Conse
jo de Ministros y háci&ndo uso, por razones de urgencia, de la facultad concedida ql Gobierno por el artículo tre
ce de la Ley de diecisiete de julio de mil noveciento§ cuarenta y dos, y sin perjuicio de dar cuenta inmediata 
a las Cortes,  ̂ . .

D I S P O N G O :
Artículo primero. — aplicación de la legislación fiscal común a los bienes y valores que siendo'propiedad de 

extranjeros se hallen situados en territorio sometido a la jurisdicción nacional, podrá ser modificada ei} las con
diciones que preceptúa el presente. Decreto-Ley. #

Artículo segundo.—Sfe constituyó con carácter permanente en el Ministerio de Asuntos Exteriores una «Co- ' 
misión Interministerial de Política Fiscal Internacional», que tendrá como misión: a) asesorar al Gobierno, a tra
vés del Departamento, en la preparación de los Tratados, Convenios *o Acuerdos de carácter fiscal que hayan de 
concertarse con Gobiernos extranjeros; b) estudiar y .proponer lo procedente en orden a la interpretación y apli
cación en territorio nacional de las estipulaciones contenidas en los Tratados, Convenios o Acuerdos de carác
ter fiscal, concluidos entre el Gobierno español y los Gobiernos extranjeros; y c) estudiar las normas dictadas por 
ios Gobiernos extranjeros para la aplicación, en sus respectivos territorios,' a los españoles ae la legislación fis
cal respectiva y propbner, en consonancia, al Gobierno las modificaciones que introducir en la legislación nació* 
jwíi; o aqúellas otras medidas que aconsejen la defensa de los intereses nacionales situados en el extranjero.

Articulo tercero.—La citada Comisión estará integrada por él Subsecretario de Economía Exterior y Comer
cio, como Presidente, y como Vocales, por el Director general de Política "Económica; el Director general del Ins
tituto Español de Mort&da Extranjera; el Subinspector general de Hacienda; el Director general de Contribucio
nes y Régimen de Empresas y el Jefe de la Asesoría Jurídica internacional del Ministerio de Asuntos Exteripres.

La composición de esta Junta podrá ser alterada por Decreto acordado en Consejo de Ministros.
'La Secretaría y funciones auxiliares de esta Comisión correrán a cargo de la Dirección General de Política 

Económica.
Artículo, cuarto.—Las propuestas que, conforme a lo prevenido en- el artículo segundo de este Decreto-Ley, 

formule la citada Copaisión, serán elevadas'por el Ministro ¡de. Asuntos Exteriores a deliberación del Gobierno, 
quien acordará lo procedente en orden a las mismas, y, en' su caso, las pondrá en ejecución por Decreto, espe
cificando, siempre que se prevean aumentos recaudatorios, si el producto de loŝ  mismos ha de revertir directa
mente al Tesoro, o bien ha de afectarse al cumplimiento de finalidades determinadas en conexión con las causas 
que motivan la adopción de tales medidas.

Artículo quinto.—Publicado el pecreto. á que se refiere el articulo anterior, el Ministerio <je Hacienda adop
tará, en cáda casonas disposiciones ejecutivas de  ̂carácter técnico necesarias, consultando cuando proceda, a tra
vés del dé Asuntos Exteriores, a la «Comisión Intenninjsterial de Política Fiscal Internacional».

Articulo sexto.^-Quedan derogadas cuantas disposici ones se opongan $ lo prevenido en el presente Decreto- 
Ley, y se’ autoriza a los Ministros dé Asuntos Éxtfcrioreé y de Hacienda para adoptar o proponer, conjuntamente, 
aquéllas que exija su interpretación y ciwfiplimiento./

Artículo séptimo.—Del presente Decreto-Ley se, dará cuenta a las Cortes a los efectos prevenidos en el artícu
lo trece de la Ley de diecisiete dé julio de mil novecientos cuarenta y dos. '

aM lo dispongo por el présente Decreto-Ley, dado en El fardo a veintiuno de febrero de mil novecientos cua- 
y siet<e.

' / FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 1.° de marzo de 1947 por 

la que se desestima la demanda pro- 
puesta en nombre de don José Arango 
Arango contra acuerdo de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 8 de  
mayo de 1935.

Excmo. Sr. : En el recurso conteñcio- 
so-administrativo num. 14.977, promovi
do ante el Excmo. Tribunal Supremo por 
don José A rango Arango y üa Adminis
tración General del Estado, demandada, 
sobre revocación o subsistencia <Je la O r
den de Ta entonces Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 8 de m ayo de 1935, 
sobre liquidación de obras del puerto <le 
Arcila; la Sala Tercera del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia, cuya {jarte 
dispositoria es como sigue :

« F allam o s: Que desestimando la de
manda propuesta en nombre de don José 
Arango Arango contra el acuerdo de la 
Presidencia del Consejo de ¿Ministros dé 
fecha 8 do mayo de *93¿, por el que se 
resuelva que no procede que sea satisfe
cha cantidad alguna como consecuencia 
dé las obras ejecutadas {jara la yonstruc- , 
eióu del llamado dique de Levante del f 
puerto do Arcila, debemos absolver y ab- i 
solvemos a  la Administración General del ¡ 
Estado y confirmamos la expresada re- ¡ 
solución, que, en su virtud, queda firme l 
\ subsistente.» '•

Por lo que esta Presidencia del Go- ; 
bienio ha resuelto quo se cum pla en su.  ̂ i 
propios términos el mencionado fallo, de [ 
conformidad con el artículo 84 de la Ley^ 
de la  jurisdicción £on ten d o  so-admi n i s- 
traliva, publicándose en eii B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para general 
conocimiento.

Dios guarde a V. E. muchos a íio s^  
Madrid, i.°  de marzo de 1947.— *

P. D ., el Subsecretario, ^,uis Carrero. 

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia del Gobierno.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios C i
viles, en situación de excedencia vol
untaria, Eugenio López  Carmona.

* limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en , el artículo 41 del R egla
mento de 7 de septiefnbre de 1918, dic
tado para la aplicación d« la I-ey de B a
ses de 22 de julio anterior, esta Presi
dencia ha tenido a bien conceder la 
vue4ta al servicio activo, cop destino en 
la Biblioteca Nacional, al Portero de los 
Ministerios Civiles, en situación de ex-*

cedencia voluntaria, Eugenio López C ar
mona;

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guhrde a V. 1. muchos años.
•- Madrid, 5 de m a r z o de 1947.—  
P. I)., el Subsecretario, Luis Cartero’.' 

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Nacional. .

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se declaran «muertos en campaña» 
a don Ricardo Pino Calderón, Inspec
tor Veterinario Municipal, y otros dos 
funcionarios más, y comprendidos sus 
derechohabientes en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.

. Excmos. S re s .: Como, resultado de 'los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que a continuación se' indican, n 
•eftkuc.s de su . declaración deA «muertos 
en campaña», solicitadas por sus respec
tivos derechohabientes,

Esta Presidencia del Gubiernó, de 
acuerdo con los informes emitidos por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta que formula el Mi
nisterio ded Ejército, ha tenido a bten 
declarar «muertos en campaña)) a don 
Ricardo Pino Calderón, Inspector Vete
rinario M unicipal; a don Fulgencio G ar
cía Vicente, Subalterno de Correos, y 
don (Bartolomé Coleto Castro, Guardia 
m unicipal; y comprendidos sus respec
tivo?, derecho-habientes, dón Juan, don 
Ricardo y don Em ilio Pino Ridruejo, 
hijos del primero, y doña Manuela V a 
rea García y doña María Josefa Arévalo 
Márquez, viudas,, respectivamente, d é lo s  
otros dos, en ios beneficios de la Ley 
do n  de yulio de 1041.

L o digo a V V . ER. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV . EK. nruchos años. 
Madrid, 5, de m a r z o  de i947‘"~ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 

Excmo*. Sres. Ministros de Hacienda y 
dd Ejército

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la 
que se nombra Fiscal provincial de Ta
sas de la provincia de Soria a don R o 
sendo de la Torre López.

Excmos. Sres. : A  propuesta del ilus- 
trísim o. señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mjgjno año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Rosendo de la Torre Ló
pez, Capitán dé(1 Arma de infantería,

que en la actualidad presta sus servicios 
en la Fiscalía SuptYior de Tasas, en cu- 
misión, pase con el cargo de Fiscal p ro 

vincial de l  asas de .Soria.
Lo que digo a V V . E E . para su, co

nocimiento y demás; efectos. *
Dios guarde a V V . EE. muchos años. 
Madfíd, 6‘ de marzo de 1947.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la 
que se nombra Fiscal provincial d e Ta
sas de Albacete a don Joaquín L a -  
cambra Grosso.

Exento^. S r e s .: A propuesta del hus- 
trísimo señor Fiscal superior-.de T asas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para, 
su aplicación y aprobado por Orden de 
íí  de octubre del mismo año,
4 Esta Presidencia ha tenido a bien dis

poner que don Joaquín Lacam bra Gros
so, Teniente Fiscal de Audiencia, pase a 
prestar sus sen-icios, én comisión, a ¡la 
F iscalía Superior de T asas, con*eÍ cargo 
de Fiscal provincial, de Tasas de Alba
cete, continuando la percepción de sus 
haberes én la forma que ha venido, ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y-dem ás efectos.

Dios guarde a V V . EE . muchós años. 
Madrid, 6 de marzo de 1947.— P. D ., #d 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la 
que se confirma en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Ricardo Rodríguez Hernández. 

Excmos. Sres. : A  propuesta del idus- 
trísimo señor Fiscal superior de T asas, 
y con arreglo a lo'dispuesto en la  Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículp 22 
del Reglam ento provisional dictado para 
su aplicación y  aprobado por Orden de 
11 de octubre del m ism o año.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firm ar en la comisión que le fue con
ferida por Orden circular de fecha 3 de 
mayo de 1946 (1BOLETIN Ó F I C I A L  
D E L  E S T A D O  num. 123) en la F isca
lía Superior d», T asas al Secretario de 
la Audiencia de Toledo, recientemente as
cendida a Secretario de Sala, con desí i 11 o 
en la Audiencia Territorial de Granada, 
don Ricardo Rodríguez Hernández, con
tinuando la percepción de sus haberes en 
ía form a que ha venido haciéndolo 
la fecha.
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Lo que digo a VV. EE. para su  

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a YV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1947.—P. D., d  

Subsecretario, Luis. Carrero.

Excmcs. Sres. 

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de febrero de 1947 por la 

que se nombra el Tribunal de oposiciones 
libres a Notarías vacantes en los 

territorios de las Audiencias de  
Barcelona y Baleares.

Iímo, S r . : En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del vigente Re
glamento de la organización y régimen 
del Notariado de 2 de junio de 1944, 

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para constituir el Tribunal de oposicio
nes libres a Notarías vacantes en los te
rritorios de las Audiencias de Barcelona. 
y Baleares, acordadas convocar en esta 
fecha: Como Presidente, a V, I., en 
Sustitución suya, al Subdirector de los 
Registros y,del Notariado; y, en defecto 
de ambos, al Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Barcelona o quien haga sus 

• veces ; como Yocales ; a  los señores De
cano del mencionado. Colegio, o quien le 
sustituya reglamentariamente; don Juan 
'Alférez Maruri, Registrador - de la Pro. 
piedad de Fig'ueras; don Eusebio Díaz 
González, Catedrático de «Derecho roma
no» de la Universidad de Barcelona ; don 
Sebastián Moro Ledesma, Oficial Jefe de 
Sección del Cuerpo Facultativo de Letra» 
dos de esa Dirección General; don Va
lentín Fausto Navarro Azpeitia, Notario 
de Barcelona; y como Secretario, a don 
Juan José Burgos IBosch, Notario de la 
mencionada ciudad ; • debiendo entenderse, 
por lo que se refiere a V, I. y al Sub
director de los Registros y del Notaría» 
do, en su caso, así como al Jefe de Sec
ción de ese Centro "directivo don Sebas
tián Moro Ledesma, que la comisión que 
Be Ies confiere no excederá de tres me
ses, y será con derecho a  los gastos de 
viaje y dietas que les correspondan, con 
¡arreglo a lo que dispone el Real Deere, 
¡to de 18 de junio de 1924, y con cargo 
al capítulo primero, artículo teróero, gru
po primero v concepto sexto del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
•y efectos consiguientes.-

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros v del Notariado,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de febrero de 1947 por la  
que se nombra a doña Gloria Alés  
Tormo Maestro de Taller de Porcelana de 
la Escuela-Práctica de Cerámica de  
Msnises, con carácter interino.

limo. Sr. : Vacante, por fallecimiento 
de don Juan Bautista Alés Peris, la pla
za de Maestro de Taller de. la asignatu
ra tje Porcelana de la Escuela-Práctica de 
Cerámica de Manise?,

Este (Ministerio ha acordado nombrar 
á doña Gloría Ales Tormo Maestro de 
Taller de Porcelana de la Escuela-Prác
tica de Cerámica de Manises, con cargo 
al Escalafón de Maestro de Taller de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos,, con 
carácter interino y con el sueldo o grati
ficación anual de: 5.000 pesetas, consig
nadas para estas atenciones en el capí
tulo i.°, artículo i.°, grupo 4.0, concep
to 3.0, subconcepto 4.0 del vigente presu- . 
puesto.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 da febrero de 1947.

1 IBANEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Bellas 
Artes..

ORDEN de 27 de febrero de 1947 por la 
que se aprueban obras de reforma y 
decoración del Conservatorio de Música 

y Declamación de Murcia.

I'lmo. S r . : Visto al expediente de obras 
adicionales de reforma y decoración del 
Conservatorio de Música y Declamación 
de Murcia ;

Resultando que dicho proyecto La sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
3 de enero último ; ’ N

Resultando qpe la Sección de Edificios 
y Obras estima que el expediente se eleva 
a 83.870,87 pesetas, distribuidas de 4a 
siguiente manera : ejecución material, pe
setas 6S.57S; honorarios del Arquitecto 
por dirección de la obra (tarifa príme
ra, grupo quinto), 8 por ;oo sobre ia 
ejecución material, descontando el ¿o 
por 100 que determina el Decreto 'de 
.16 de octubre de 1942,. 1.371,50 pesetas; 
honorarios del mismo, por redacción d® 
Memoria (ro por j o o  de los derechos que 
le * corresponderían por formación (le pro
yecto), 337,15 pesetas; honorarios defi 
mismo, por confección de presupuesto 
(20 por 100 de los ídem id.), 274,30 pese
tas ; honorarios del Aparejador (60 por 100

de los del Arquitecto, por dirección), pe« 
setas 822,03; p r e m i o  de pagaduría 
(0,50 por 100 sobre la ejecución mate
rial j, 342,89\pesetas, y 20 p'or 100 de 
plus de carestía de vida y 10 por j o o  de 
cargas farrtiliare?, .sobre 41.146,80 peseta", 
importe dé los jornales, 72.344,04 peseta";

Resultando que la .Sección de Conm- 
bifidad y Presupuestos emitió dictamen .* 
base de que en el provecto actual se. re
cogiesen Jos. particulares pertinentes del 
primitivo, proponiendo la modificación si
guiente: ejecución material, 6S.57S pese
tas* honorarios del Arquitecto por direc
ción <de la obra (tarifa primera, grupo 
quinto, 7 por 100 sobre pesetas.153.413,75 
a que asciende la ejecución materia-! del 
proyecto primitivo, más la del adicional 

.do que se -trata, con deducción de las 
1.500,67 pesetas percibidas, por este con
cepto, ~én el primitivo), 1.094,07 peseta*;, 
honorarios del mismo por redacción de 
Memoria (io por 100 sobre las 1.094,07 
pesetas), 109,4.1 pesetas; honorarios al 
mismo por redacción del presupuesta 
(20 por 100 sobre las mismas 1.094,07), 
2iS,Si pesetas.; honorarios al Aparejador 
(60 por 100 sobre las 1.094,07), 656,44 pe, 
setas ; 0.50 por 100 por premio de paga
duría sobre la ejecución material, pese
tas 342,89; plus de carestía .de vida 
(20 por 100 sobre '41.140,80 peseta? por 
jornales), 8.220,36 pesetas; plus de cargas 
familiares (to por j o o  sobre ja misma 
cantidad), 4.114,68 pesetas; total pese
tas, 83.343,66, y tomándose razón de este 
gasto en S del pagado febrero, con cargo 
al capítulo segundo, artículo quinto, grupo 
único, concepto único del vigente presu
puesto ;

Resultando que fia Intervención Gene
ra'! dé la Administración del Estado, en 
21 del mismo Inés, fiscalizó el gasto en 
la forma propuesta por 8a Sección de 
ContaÍ>Kidad y. Presupuestos ; .

Resultando que el Conservatorio de| Mu. 
sica y Declamación de Murcia se halla 
instalado en un edificio arrendado por 
el Estado;

Considerando que es procedente, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, el 
abono al Arquitecto del 10 por 100 de Li 
cantidad que le correspondería por for- 

' macióm de proyecto, en concepto de ho
norarios por formular la Memoria y el 
20 por 100 de fia misma cantidad por la 
redacción del presupuesto ;

Considerando que las obra? pueden ser 
realizadas por el sistema de administra
ción, ya que el Decreto-Ley de 22 de oc
tubre de 1936, al dejar en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Admisistra- 
ción y Contabilidad de i.° de julio de 
1911, en cuanto a subastas y concursos 
se refiere, así fio autoriza;

Considerando que han sido tenidos en 
cuenta todos los preceptos reglamentario^
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'Este Ministerio ha resuelto aprobar 
expediente de obras adicionales de rofor- 
sna V decoración del Conservatorio de 
M úsica y  Declam ación de M urcia, por un 
importe total de 83.3.43,66 pesetas, según 
detalle antes m encionado; que dicha can
tidad se libre «a justificar» con cargo al 
capítulo segundo, artículo quinto, grupo 
único, concepto único del vigente .presu-, 
puesto de gastos de este Departamento y 

' que su expedición se h aga la form a 
reglam entaría,

L o digo a Y , J„ p ara su conocimiento 
y  efectos. t . . ,

Dios guarde a Y .  I. mucho* a ñ o s , 

M adrid, 27 de febrero de 1947.

I& A N E Z  M A R T IV

Jlmo„ Sr, Director general de Bellas 
Artes,.

O R D E N  de 27 de febrero de 1947 por 
la que se aprueban obras de construc
ción de un edificio para Escuela Oficial 
de Aprendices de Santander.

lim o. S r . : V isto  el expediente de obras 
de construcción de un edificio con des- 
.tino a Escuela O ficial de Aprendices de 
¿Santander, por un im porte total de pe
setas 2.483.980,32, form ulado por el A r
quitecto don Angel Hernández M orales, 

Resultando q u e d a  totalidad antes c i
tada de pesetas 2.483.986,32 se  descom
pone de la siguiente m anera: Ejecución 
m aterial, 2.138.286,74 p esetas; honora
rios del Arquitecto p or form ación de 
proyecto (Grupo 3<°, T arifa  1.*), ¿,30 
por ioo, una vez deducido el ¿o por 100 
que determ ina el Decreto de 26 de> oc
tubre de 1942 y el xo por 100 del de 7 
de junio de 1933, 12.508,98 pesetas; ho
norarios al m isino -¡po-r dirección de la 
obra y  con iguales dcscuVntos, 12.508,98 
p esetas; honorarios del Aparejador (60 
por 100 de lo¡* d© dirección), 7.505,38 
peseta^; 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material por premio de pagaduría, p-* 
setas 10.691,45, y Plus de cargas fam i
liares y  fie carestía d e  vida, 302.484,81 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
' favorablem ente inform ado por la  Junta, 

Facultativa do Construcciones C iviles, 
en virtud de lo prevenido en el artículo 
25 del Real Decreto de 4 de septiem bre 
de 1908 y por la  Dirección General do 
Arquitectura, conform e a los Decretos 
de 11 de m arzo y de 22 de julio de 
1941;

Resultando que la Sección do Conta
bilidad y  - Presupuestos, en 25 del m es 
corriente, tom ó razón del gasto  de pe
setas 2.483.986,32 y  que la Intervención. 
General de la Adm inistración del E sta
do, lo fiscalizó en el día de h o y;

(Considerando que las obras puede/a

ejecutarse por el sistem a de adm inistra
ción, a  pesar de su. cuantía, ya que el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936, 
al dejar en suspenso el capítulo 5.0 de 

J a  L ey .de Contabilidad y Adm inistra
ción de i.°  de julio de 2911 en lo refe
rente a  subastas y  concursos, así Jo au
toriza ;

Considerando que han sido tenidos en 
cuenta todos los preceptos reglam enta
rios,

E ste  M inisterio ha resuelto aprobar 
el expediente de obras de construcción 
do un edificio con destino a Escuela O fi
cial de Aprendices de Santander, por el 
importe total ¿ e  2.483.986,32 pesetas, se
gún detalle antes mencionado, que d i
cha cantidad, con cargo al capítulo cuar
to, articulo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de g a s to s 'd e  este. Departamento, se 
libre «a justificar», en la forma regla
m entaria y  que las obras se realicen 
por el sistem a de administración.

L o digo  a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a Y . I. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de 1947*;

\ IB A R E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 3 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el, expediente de las 
oposiciones celebradas para proveer la 
vacante de Dirección de la Escuela  
Graduada aneja a  la del Magisterio de 
Cáceres.

lim o. Sr, : .Visto el expediente de las 
oposiciones celebradas para proveer la 
vacante de Dirección de ila Eécuela G ra
duada aneja ti la del M agisterio de C á - 
ceres ;

Resultando que, por Orden ministerial 
de 4 de junio ultimo (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 13), se convo
caron oposiciones para cubrir plazas de 
Directores en las Graduadas aneja?, a las 
Escuelas del M agisterio, entre ellas ¡la de 
Cáceres;

Resultando que, de conformidad con el 
número o.° de la citada Orden m iniste
rial, el Tribunal calificador de Cáceres 
remitió a  este Ministerio, para su apro
bación, la  documentación de ías oposicio
nes celebradas, juntam ente con la pro
puesta de los opositores aprobado?, sin 
que durante el desarrollo de los.ejercicios ; 
se haya presentado redam ación alguna 
contra su actu ación ;

Resultando que doña M aría del C ar
men Infante Martínez ha formulado re
clamación, presentada, en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Cáceres, contra la  propuesta de aquel

Tribunal, por no haber sido tenida 
cuenta por éste su condición de ex com* 
batiente ;

Considerando que el Tribunal califica* 
dor de Cáceres se ajustó en su actuación' 
y propuesta a las normas legales, puesto 
que en la Orden de convocatoria de 4 de 
junio no se establecía la reserva de plazas 
que previene la ^ L e y  de 25 de agosto 
de 1939, >'a ^ue no es de aplicación por 
tratarse de oposiciones con carácter de 
restringidas ;

Considerando que A  artículo 12 de la  
Ley de 23 de agosto de 1940 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 4 de sep
tiembre) dispone que ha de pasar a in«* 
forme del Consejo Nacional de Educación 
el expediente de aquellas oposiciones en 
que hubiera habido reclamación,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic* 
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto;

-Primero. Desestim ar la reclamación 
presentada por doña M aría del Carm en 
Infante Martínez contfa la propuesta- da 
Directora de la  E scu d a  Graduada aneja 

. a la del M agisterio de Cáceres.
Segundo. Aprobar el expediente y  pro

puesta del Tribunal calificador de Cácerc*g 
y , en su consecuencia, nombrar Directora 
de la  Graduada aneja a  la Escuela de] 
M agisterio de aquella capital a  doña Ma~ 
riña López López. ;

Tercero. L a  señora López López sa 
posesionará de su destino dentro del plazo 
reglamentario,, a  partir de la publicación 
de la presente Orden en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con efectos 
administrativos de i.° de enero último V. 
económicos, desde-fia fecha de posesión* 

Lo digo a  Ve I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a  Y  I. muchos años* 

Madrid, 3 de marzo de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o/ Sr. Director general de Enseñanza 
Primarias

O R D E N  de 3 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el expediente de las 
oposiciones celebradas para proveer v a
cantes de Secciones en la Escuela Gra
duana aneja a la del Magisterio d e  
Caceres.

lim o. SiY: V isto  el.expediente de las 
oposiciones celebradas para proveer va-* 
cantes de Secciones en la  Escuela Gra* 
duada aneja- a  la  del M agisterio de Cá* 
ceres, .

Resultando que, por Orden m inisterial 
de 4 da junio  últim o (B O L E T IN  OíFD 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 13)» se co n 

vocaron oposiciones para  cu b rir p lazas 
de rnaestros de Se-ccióa en las Graduar
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das anejas a laS Escuelas del M agiste
rio, entve ellas ¡a <i¡e CácereS;

Resultando que, de conformidad con 
el número- <j.° de i a citada Orden ni i-. 
Histeria], el Tribunal calificador de Cá- 
ceres rem itió a este M inisterio, para su 
aprobación, ¡a docum entación de las 
oposiciones celebradas, juntam ente con 
la propuesta de las m aestras aprobadas, 
sin que durante ed desarrollo de los ejer
cicios se presentara reclamación alguna 
contra su actuación;

iResultando que doña Sofía Soriano 
Sánchez h a  formulado reclam ación, pre
sentada en la Delegación A dm inistrativa 
ele Enseñanza Prim aria de Cáceres, con
tra la propuesta de aquel Tribunal, por 
no haber sido tenida en cuenta por éste 
su condición de ex  com batien te;

Considerando que el Tribunal califica
dor de Cáceres se ajustó en su actua
ción y 'propuesta a las normas legales, 
-puesto que la Orden de convocatoria de 
4 de junio no establecía la reserva de 
plazas que previene la L ey de 25 de • 
agosto  de 1939, ya que no es de apli
cación por tratarse de oposiciones con 
carácter de restrin gidas; x / 

¿Considerando que el artículo 12 de la 
L ey de 13 de agosto de 1940 (B O L E 
T IN  O IF IC IA L  D E L  E S T A D O  de 4 de 
septiembre) dispone que ha de pasar ’*• 
inform e del Consejo Nacional de E du
cación el espediente de aquellas oposi
ciones en qué hubiera habido reclam a
ción,

E ste M inisterio, ¿e  acuerdo con el d ic
tamen em itido por el C onsejo Nacional 
de Edücajción, há resu elto :

Prim ero.— D esestim ar las reclam acio- 
' nes presentadas por dqña Sofía Soriano 

Sánchez contra la propuesta de m aestras 

cíe Sección de Ha Graduada aneja a  la 
E scuela del M agisterio de Cáceres, 

Segundo.— Aprobar q\ expediente y 
propuesta d e l  Tribunal calificador de 
Cáceres y, en su consecuencia, nombrar 
m aestra propietaria de Sección d-e la 
Graduada aneja a la del M agisterio de» 
aquella capital a  doña Buenaventura 
Durán Andrada.

Tercero.— Nom brar m aestras ep e x 
pectación de destino, de acuerdo con la 
propuesta del mencionado Tribunal, pa
ra  las vacantes sucesivas en la Escuela 
Graduada aneja de Cáceres— y que pa
sarán a ocupar con efectos del ¿ía  si-, 
guíente a la  fecha en que la vacante se 
produzca— , por el orden que se citan, 
a  las siguientes opositoras:

Doña. Antonia G arcía Jiménez y  doña 
P ilar M artín G il, *

C u arto .— L a  señora Durán Andráda se 
posesionará de su festin o  dentro del 
plazo reglam entario a  partir de la pu
blicación de la presente Orden en el

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,
con efectos adm inistrativos de i.° (je 
enero último y económicos de la fecha 
de posesión.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

linio. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  d e  2 8  d e  fe b r e r o  d e  1 9 4 7  p o r  
la q u e  s e  d i c t a n  n o r m a s  p a r a  la  
aplicación del D ecreto  de 21 del actual 
autorizando e l p a se  a  la  s itu a ció n  d e  
su p er n u m e ra rio  d e  lo s  I n g e n ie r o s  
q u e  s e a n  d e s ig n a d o s  p a r a  p r e s ta r  
servicios en Empresas declaradas de alto interés 
nacional.

limo. Sr. : En uso qe la autorización 
conferida por el artículo 3.0 del .Decreto 
de 21 del actual y ¿e  conformidad con la 
prepuesta formulada por la Comisión ase
sora nombrada por Orden de ,¡6 de ene
ro próximo pasado para informar sobre 
las concesiones de pase a iá situación de 
supernumerario del personal facultativo 
de Obras Públicas que sea pedido- por 
Empresas que tengan a su cargo obras 
de dito interés nacional, previamente de
claradas por los organismos correspon
dientes o que se acm Ete que se trata de 
servicios que reúne») dicha circunsranc.a, 

Este Ministerio ha dispuesto . 

i.°  <Q ue a  ios fines especificados y pa
ra la  procedente resolución de cuantas 
solicitudes se  hayan presentado y se 
(presenten a dichos efectos se tenga en 
cuentá com o norma general que se con
sideran como obras de interés nacional:

a) L as referentes a construcciones 
para aprovechamientos hidroeléctricos ó 
producción de energía, con potencia su
perior a 5.000 H . : P,., y su explotación.

b) L^s relativas a la  puesta en riego 
de zonas de tíiás de mil hectáreas.

c) L as que tengán por objeto la de
secación de grandes zonas pantanosas 
para su debida explotación agrícola.

d) Los grandes transportes de ener
gía eléctrica.

e) L as grandes obras dé puertos, fe
rrocarriles y carreteras, incluidas en los 
planes generales; teniendo en cuenta no 
sólo la cuantía de su presupuesto sinp 
tafnbién su relativa importancia J:écñl-

y
f) L as ae empresag dedicadas a e je

cución de obrass públicas de marcada im
portancia,- en relación con do expuesto, 
ó producción de materiales empleados en 
las mismas, con análoga consideración a 
;a consignada en q  apartado e).

2.0 Que será condición precisa que 
el funcionario a quien ¿c autorice su 
pase a la situación de supernumerario 
— previos los trámites que señala *.ji 
Real Decreto de 22 de febrero de 1907— , 
sea adscrito por la Empresa que así lo 
solicite, precisamente a la obra para la 
cjuo  lo haya interesado, a l  punto de q u e .  

car obligada a poner en conocimiento 
de esa Subsecretaría, en el momento en 
que se produjera, cualquier modificación 
e n  l a  situación o  servicio del funciona
rio de que G* trate ; y

3-° Que cualquier transgresión com 
probada, sob'v el particular, dejará sin 
efecto ¡a autorización concedida, sin peí- 
juicio de la- sanciones que se estimen 
procedentes.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto?.

Dios guarde a V. f. muchos años.
- iMadrid, 2S de febrero' de 1947.

F .-L A D R E D A

fíalo. Sr. Subsecretario de este De par- 
’ , tamento.

O R D E N   de 28 de febrero de 1947  por 
l a  q u e  s e  h a c e  e x t e n s i v o  a  t o d o s  
los s e r v i c i o s  d e p e n d i e n t e s  d e  la s  
Direcciones Generales las facilidades de 

tramitación a que se refieren las Órdenes 
que se c itan .

llimqs. Sres. : Por Orden ministerial 
de i.° de marzo de 1S94 se ,dispuso la 
tramitación de proyectos y ejecución do 
obras de variación de carreteras por 
construcción de ferrocarriles; la Orden 
ministerial <ie 17 de septiembre de 1945 
establece una análoga -tramitación para 
los proyectos y construcción de obra> 
qué afecten a las respectivas Direcciones 
Generales de Carreteras y Cam inos V e 
cinales y de Ferrocarriles, T ranvías y 
Transportes por Carretera.

Es conveniente y procedente hacer e x 
tensivas a . todos jos servicios de las cua
tro Direcciones Generales las facilidades 
de tramitación en que tales disposiciones 
sé inspiran y no dejarlas limitadas por 
lo que a  FerrocaaTiles respecta, a las 

D ivisiones Inspectoras, sino ampliándo
las a jas jefaturas de Estudios y C on s
trucción de Ferrocarriles y de Explota- 

, ción de Fcirodárriles por el Estado.
En su consecuencia, -este Ministerio 

ha tenido a bien disponer que cuando en 
el marco de actuación de una jefatura 
o Servicio dependiente del mismo, 
promuevan expedientes relativos a con- 

, cesiones, proyectos o construcción, expl°-
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tación . conservación de obras e insta
laciones que afi-ten  a otro de aquéllos, 
rea o no defendiente de la misma D i
rección G'cnera!, se inicien y desarrollen 
dentro de sus facultades, poniéndose en 
relación directa las Jefaturas o Servicios 
en cada caso interesados, y enviando, 
como consecuencia, a este Ministerio la 
co/respondiente propuesta conjunta, bien 
unánime o con las razonadas diferencias 
qií? dichos Servicios juzguen oportuno 
consignar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V, L  muchos años;- 
Madrid, oS de febrero de 1947.

F .-L A D R E O A

limos. Sre^y Subsecretario y ^Directores 
i genera-Jes ue osle  M in isterio . . ,

ORDEN de 3 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve sea cumplido el fallo 
que se cita referente al pleito conten
cioso-administrativo número 15.103 
entablado por don Ramón Rodríguez 
Fernández contra Orden ministerial 
de Obras Públicas d e  2 5  de abril de 

1 935 .

limo. Si. : En el pleito com encE sj- 
íidminislraüvü número 15.103, entablado 
por don Ram ón Rodríguez Fernández 
contra Orden ministerial de Obras Pú
blicas de 25 de abril de 1935, sobre de
claración de públicas de las aguas que cir
culan por cauce de desagüe del lava
dero de la mina «La M°desta», de la 
Sociedad «Duro Felguera», la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado, con fecha 30 de diciembre 
último, Sentencia, cuya parte dispositi
va d ice :

«Fallam os: Q ue debemos declarar y 
¡declaramos: Primero. Que en ej actual 
estado procesal del asunto, esta juris
dicción carece de competencia para re
solver sobre las cuestiones de propiedad 
(le las aguas¿en que se intenta efectuar 
el aprovechamiento y -ta s  de prioridad o 
posposición del derecho alegada por el 
señor Fernández Gienluegos frente al 
actor; y Segundo. Que absolvemos a la 
Administración General del Estado de 
la demanda interpuesta por el recurren
te en cuanto se refier€ a la afirjbución 
de competencia a Ia Dirección General 
de Obras Hidráulicas para ventilar lá 
fizada contra el proveído de la Dele
gación d  ̂ Servicios H idráulicos del Mi
ño, que había mandado ‘suspender la tra
mitación» ded expediente de aprovecha
miento ipstado por el actor y archivar 
e] diligenciado instruido.»

V esté Ministerio, de conformidad* a 
!'o prevenido en la 'Ley de $ de ab^íl de

1904, ha resuelto sea cumplido dicho fa
llo en sus mismos términos.

Lo que comunico a V . I. pa.a su co
nocimiento v demás efectos 1x 

• * ’
Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 3 de m arzo d é 7 1947 . 

F .-L A D R E D A

 limo. Sr, Subsecretario de este Min:s-
terio.

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O

O R D EN de 17 de febrero de 1947 por la 
que se dispone la cesantía de don José 
Botella Gómez, je fe  de Negociado de 
tercera clas e del Cuerpo T écnico-admi

n i s trativo del Departamento.

limo. Sr. : Visto el expediente guber
nativo incoado al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Departamento, con des
tino en la plantilla de la Delegación 
Próvincial de Jaén, don José Botella G ó-

Vista la propuesta formulada por el 
señor Juez Instructor de este procedi
miento, qu e ha'siejo tramitado con a rre 
g lo  a los preceptos^ del R eglam ento'de 
Funcionarios, aprobado por Deere!o de 
7 de septiembre de 191S,

Este Ministerio, considerando probada 
/ía comisión por parte del referido fun- 
cipnario de una falta muy grave de pro
bidad, prevista ep el‘ número 3.0 del ar
tículo 5S del Reglamento mencionado, y 
habida cuenta de que el expedientado es 
además reincidente en faltas de natura
leza análoga, se ha servido disponer la 
cesantía de don José Botella Gómez, de 
acuerdo con lo establecido en el núme
ro 7.0 del artículo 60 del propio texto 

le g a l % -
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V . i. muchos años. 
Madrid, 17 de f e b r e r o  de 1947.—  

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento,

O R D E N  de 25 de febrero de 1947 por la 
que se concede a don Román García 
Sanz l a Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata de se
gunda clase. 

limo. Sri : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Madrid sobre concesión dé la 
Medalla dél Trabajo a don Román G ar

d a  S a n z ; ŷ
Resultando que el Colegio de Direc

tores de Bandas de Música Civiles, |fevó

escrito en súplica de concesión de la re
ferida . recotnpensa a favor de den R o 
mán García Sanz, director hasta 1943 (il
la citada Agrupación 'Musical de Guada- 
laj/ara y en la actualidad Secretario del 
antes menciónalo Colegio, haciendo cons
tar al efecto su prestación de relevantes 
servicias .durante .n'ás de treinta yx $eis 
años, en el transcurso de les- eriales, 
aparte de su ilabor artística, hábía 
desarrollado intensa actividad en or
den a la.organización y perfeccionamiento, 
de la clase profesional a que pertenece ;

Resultando que reunida la, Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, (lió *cump‘-miento a 
lo prevenido en ’a O r ;e i  de 12 de mayo 
de f943;

Considerando que creada 'a Medalla 
del Trabajo como sup-fm a condecoración 
/ívih para, recompensar las cualidades ex
cepcionales que en el < rden labora! pue
dan concurrir en emoresarios y trabaja
dores de toda índole, los hechos alegados 
y probados se hallan comprendidos en el 
apartado j) del artícu'o 9.0 del Regla
mento de 25 de abril de 1942 ;

Vistos lo«s preceptos citados,
Este Ministerio, oída la referida Junta 

Consultiva y desconformidad con la pro
puesta de la  Sección'Central de D elega
ciones de 'jrabajo, ba acordado conceder 
a don Román García S arz  la Medalla 
«Al Méritó en el Trabajo», en su  categO'- 
ría d-« plata, de segunda clase.

Lo que digo a ¿V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde' a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 19 4 7 .-  

P. D ,, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr/ Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y  Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal}. 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del R am o de Utrera y  su estación fé
rrea.

Debiendo precederse a  la oelebración 
de subasta para contrato" la. conducción 
del correo, en 1 carruaje de traqeión de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Utrera f  su estación férrea, en ed tipo 
mío nueve mil cuatrocientas cincuenta y 
cinco pesetas anuales y con arreglo a  las 
demás condiciones del pliego corres-pon-
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diente, se advierte al público que el referido 
 pliego se hallará de manifiesto en 

Ja Administración Principal de Sevilla\y 
. Estafeta de Utrera hasta el día 5 de 

abril próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el d 'ía 'io  del mismo 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Sevilla.

Madrid, 28 de febrero de 1047.—  
£ 1 Director general, P. A-, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don F . de T . f Natural de ........, veci
no de ....... . se obliga a''desempeñar la
conducción diaria del correo de ...........,
a .......   y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado-por el Gobierno. Y para 
seguridad .de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado e n   la fian
za de 1.891 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
. 26S—a . e * 

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo , en autom óvil, 
entre las O ficinas del R am o de  
Villena y sus estaciones férreas.
Debiendo proceder se á la celebración 

é?e subasta para contratar la conducción 
de) correo, en automóvil, entre Has ofi
cinas del Ramo de Villena y sus esta- 

. ciones férreas, en el ti.po*de doce mil pe
setas anuales, y con at*reglo a las de
más condiciones^ del pliego ' correspon
diente, se advierte al público que el7 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en  la Administración principal de Ali
cante. y estafeia de Villena hasta *1 d-.a 
p de abril próximo, y <jue la. apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 7 de dicho 
mes, a las once hoi-as, en la citada Ad
ministración principa]

(Madrid, 3 *ie marzo de 1947*— El Di
rector general, P. A ., M. González.

M odela d e proposición
Don F . de T ., natural de  , ve

cino 'de ...........* obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ...........
a  ...........  y vicwersa, por precio de
‘(.en, letra) :.......... pesetas ...........  (en le
tra) céntimos, con arreglo a  las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
Ja carta de pago que acredita haber de
positado en   la fianza de 2.400 pe
setas.

(Fecha v firm a del interesado.)
278-A. C ,

MINISTERIO D E JU ST IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando la provisión, en turno de 
oposición libre de las N otarías vacan 
tes que se relacionan, correspondientes 
a  lo s  territorios de las A udiencias d e  
Barcelona y Baleares.

Vacantes en los territorios de las Au
diencias de Barceloria y Baleares las «No
tarías que a continuación1 sé enumeran, 
y que, con arreglo a lo dispuesto en £¡1 
artículo 88 de los Reglamentos del No
tariado de S de agosto de 1935 y  2 de

junio de 1944, han correspondido al tur
no de oposición libre en los Colegios 
Notariales, establecido en el citado a r 
tículo reglam entario, se anuncia su pro. 
xisió.n por esta convocatoria, en la cual 
se comprenden también todas aquellas 

• vacantes que, perteneciendo a los m en
cionados Colegios, se produzcan hasta el 
día eiv que termine el último ejercicio 
de estas oposiciones y correspondan al 
m ism o turpo de oposición libre u*n los 
Colegios «Notariales establecido en el pre
citado artículo, conforme djspone el 2 i 
del vigente Reglam ento del Notariado.

L a s  ‘Oposiciones se ce lebrarán en el 
Colegio Notarial de Barcelona, en v ir
tud de lo qu e  dispone el artículo quinto 
del vigente. Reglam ento del Notariado, y 
los aspirantes a las m ism as,  deberán pre
sentar sus instancias a la Junra directi
va del. expresado Colegio, con esú icra su 
jeción a lo establecido por el articulo 

■octavo del repetido Reglam ento, dentro 
de los treinta d ía s *. naturales, contados 
desde el sigu iente  al de la inserción de 
esta convocatoria en r¿ JB O L K T IX  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , y expresar en 
aquéllas las Notarías que pretenden y el 
orden con que las pretieran, sin per ju i
cio de com plem entarlas en tiempo opor
tuno si se adicionaran otras vacantes, de 
conformidad asim ism o con lo dispuesto 
en el artículo 21 antes citado.

L as  N o ta r ía s-a ra n te s  que se compren
dan Vn esta convocatoria de oposiciones 
>un las siguientes

En el Colegio Notarial de Barcelona

X̂  Barcelona  (vacante por defunción de 
don Jo sé  F au ra  Bordas).—-Distrito 
del mismo nombre.

2. A m er .— Distrito de Gerona.
3. B ellver .— Distrito de Seo de UrgeU
4. Caniprodón .— D istrito de P u igcerd á .% 
,5. tE s ierri de A néu .— Distrito de Sort.
b. (¡ranadella .— Distrito xle B  o r  j a  s 

B la n c a s .  .
7. Pont de S u e r l .— D istrito de Trem¡p,
8. S ero s .— Distrito de Lérida.
9.*' So rt .— Distrito del mismo nombre. 

xoBj Torroella de M ontgrí. —  D istrito de
La Bisbal.

1 1 .  Prats de Llusanés. -r- D istrito de
B erga.

12 . TVe/Ja.— Distrito del imismo nombre,
13 . E sp lu ga  de Francolí. —  Distrito de

tMontblamch.

En el Colegio Notarial de Baleares

1 .  A n draitx .— Distj-it0 .de Palm a.
E l prim er ejercicio de estas oposiciones, 

a  que se refiere el artículo 16  del vigen
te Reglamente* del Notariado, reform ado 
por Decreto de 30 de noviembre de 1495, 
ise verificará con 'arreglo al program a re
dactado por esta Dirección General en 9 
de julio de 1945, y publicado en el BO 
L E T IN  O F IC I  A L  D E L  E S T A D O  de 14  
de septiembre del m ism o año.

Lot; solicitantes deberán acred itar: que 
reú n en ‘ los requisitos prevenidos en el a r
tículo 10 de la Ley del Notariado y  sexto 
del vigente Reglam ento del mismo ; que 
no están comprendidos en las !Ím:taciones 
enum eradas e n , el artículo séptimo fy si
guiente, v haber cumplido lo dispuesto en 
el penúltim o'párt alo del octavo del propío 
Reglam ento, presentando a! efecto, coi’i • 
sus instancias,-todos los documentos que 
erf éste se exigen.

Madrid, 21 de- febrero de 1947.— El Di
rector genera), Eduardo López P a ’-op.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica.—Sección Trans
portes)

Transcribiendo relación número 58 de 

artículos intervenidos que necesitan guia 

para, su circulación.

F n  cumplimiento de lo previsto en el 
articulo quinto d e ’ia C ircular número. 514, 
.se publica la presente -relación de ar. 
tirulos úntenenidos que, para su trans
porte, pn-cisan ir acompañados de la guia 
fínica' de circulación

M INISTERIO  

DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
 y Transportes

/
I .-— ACEITE DE OLIVA ( i ).

Orden con jim ia úe b>> Ministerios 
de A gricultura y de Industria y 
Comercio de i 7 de octubre de 1940 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  304) y Circular 603, de 
12 de noviembre de 1946 (B O L E 

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A IX ) 
número 319).

2 . — A CEITES DE ORUJO, DE PEPITA DE UVA
v  ni: h u e s o s  d e  a c e i t u n a , t u r b i o s *
ACEITONES V BORRA ( i ) .

Orden conjunta de los Ministerios 
de A gricultura y de Industria y 
Comercio de 17  de octubre dé 194Ó 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  304) y C ircular 6 15 , de 19 
de febrero de 1947 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L . E S T A D O  nú- 
m ero '59).

3 . — A c e i t e s  y  c r a s a s  d f  f r u t o s  y  S e m i
l l a s  o l e a g i n o s a s , n a c i o n a l e s  y 
d f  i m p o r t a c i ó n  (e x c e p to  m a r g a r i
n a  y g r a s a s  v e g e ta le s  co m e stib les  
f a b r ic a d a s  co n  a c e ite  h id ro g e n a d o ).

Orden de la Presidencia de 8 de fe- ¡ 
brero de 1947 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  42) y 
C ircular (>15, de 19 de febrero de 
1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  59),

4 .— A ceituna.

Orden conjunta de ¡los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y 
Comerció, de 17  de octubre de, *949

(1) Para que sean válidas las guías 
de circulación que apiparen los artículo3- 
correspondientes a los apartados 1 y 2 de 
la presente relación, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de acidez 
del ¿ceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad de en
vase, que forzosamente irán numeradas Y 
reseñadas, según dispone el artículo 19 
de la Orden conjunta de los Ministerios 

. de Agricultura y. de Industria y Comer
cio de 17 de octubre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 3 04 ),. y, ei párra. 
lo segundo del artículo quinto de 1» 
Circular 603, de 12 de noviembre de 1946 
í BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO añ- 
ine^o 319-L
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(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E'S- ! 
TADO  304) y Circular 603,* de j 
12 de noviembre de IQ4Ó (IBOLE- ¡ 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O
número 3 19),

go— A c i d o s  g r a s o s  d r  a c e i t e s  d e  o l i v a  
V ORUJO, COCO V PALM1 STE V D£  
PASTAS DE . R KF1 X ER íA S .

Orden de la Presidencia de 8 de 
febrero de 1947 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  42) y O ren, 
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O  59),

6  —rARROZ BLANCO, MEDÍANOS, PIENSOS V 
SUBPRODUCTOS DE LIMPIA.

'Ordenes conjuntas de los Ministe
rios de industria y Comercio .y de 
Agricultura, de 30 de agosto de 
1046 (B O L E T 1N O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  231) v Circular 596, de 
30 de septiembre de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A - 
DO 275).

7 .—Azúcar (incluida la llamada «cara,, 
inelo», procedente de importación)..

Orden de la Presidencia ‘de 10 de 
enero de 1946 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  13), Circu
lar 5S2, de í i  de julio de 1046 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  202) y Nota de la Oficina 
del Azúcar número 919, de 19 de 
junio de 194b

8 . — C a f é .

Circular iSS, de \i de ju'io de 19*1.
9.—Carbón vegetal — incluidos cisco y 

p icó n ,  CNCrpto h e r r a j — ( in t e r v e n !-  j 
d o  s o l a m e n t e  e n  su c i r c u l a c ió n  in- j 
re r p r ü v in c ia l  y p ro h ib id o  su  t r a n s -  ] 
p o rte  en. c a m i o n e s  f u e r a  de! teco* - 
n i d o  n e c e s a r io  p a r a  su e m b a r q u e  | 
p o r  v í a  f é r r e a ,  s u  r e t i r a d a  . h a s t a  j 
p o b l a c ió n  d e  c o n s u m o  y su d is tr i -  ! 
b u c ió n  e n  é sta ) .  . j

Orden de la Presidencia de 15 de j 
octubre de 1942 (B O LET IN  O Fl- i 
C IA L  D E L  ESTAD O  290). 1

7 0 .— C a r n e s ,  c r a s a s  y. d e s p o jo s  d e l  g a 
n a d o  VACUNO, LAXAR, C \B R '0 Y DE 
CERDA.

Circular 574, de 4 de junio de 1046 j 
~ (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  É S- 1 

TA D O  159).

J t , - ~ C e r e a l e s  (alpiste, avena, cebada, ! 
centeno, escaña, maíz, mijo, pa
nizo, sorgo y trigo).

Decreto .del Ministerio de Agricultu
ra  de 11  de septiembre de 1943 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O  271) y Circular 577, de 15 
de junio de 1946 (B O LE T IN  O F L  

' C IA L  D E L  ESTAD O  16S).
C e b a d a  en su  e s t a d o  d e  t r a n s f o r m a 

ció n  i n d u s t r ia l ,  g e r m i n a d a  y  t o sta 
d a  (se  e x c e p t ú a  la  c e b a d a  t r a n s 
f o r m a d a  e n  s u c e d á n e o  d e  c a f é ) .

Oficio-Circular núrn. 42.905Ade 20 
de marzo de 1045, (:*e Gficina 
Enlace S. N. T . ,

<12.— C h o c o l a t e  f a m i l i a r .

Circular 406, de 6 de noviembre de 
1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  316),. •

13 .—F i d e o s ,

Circular iSS, de 31 de julio de 1941.
1 4 . — F r u t a s  f r e s c a s ,  l e g u m b r e s  v e r d e s  « 

y  VERDURAS*

Provincia de Almería :
Intervenidas en los términos muni

cipales dé Almería, Adrá, Dalias,
. Huércal de Almería, Viator, Be- 

nahadux, Pechina, Gádor, Santa 
Fe, Gérgal, Nacimiento* Doña 
María, Oca ña, Abla, A bruce na y 
Fiñana.

Nota número 274, de 28 de febrero 
de 1946, de ¿a Oficina d e . Pro* 
doctos Vegetales.

Provincia de Badajo5 - 
H a b a s  v e r d e s .

Nota de la Ofipína de Productos Ve
getales de n  de abril de 1946*

Provincia de Cáceres : 
intervenidas en ios términos muni

cipales de Coria y M iajadas,
Nota número 127, de 22 de enero 

de 1946, de la Oficina de Pro
ductos Vegetales.

Provincia de H uelvaz 
Intervenidas solamente en la circula

ción interprovincial en los térmi
nos municipales de Huelva, Lepe, 
Cartaya, Gibraleón, Palos de la 
Frontera y Moguer.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales de 3 de abril de 1946,

Prosinc a de Ja é n 1
intervenidas en los términos muni

cipales de Jaén, Villargordo y La 
Guardia.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales número 1.173 , de 23 de 
agosto de 1946. '

Provincia de M uhni :
( E x c e p t o  e l  a l b a r i c o o u f .)

Notas de la Oficina' de Productos 
Vegetales números 498, de 24 de 
abril de 1946, y 560, de S de junio 
de 1946.

Proviricia de Salamanca ;
C e r e z a s  y c i r u e l a s .

Intervenidas solamente en la circu
lación interprovincial en ios tér
minos municipales de Casas del 
Conde, Valero, San Miguel de 
Valere, Santibáñez de la Sierra, 
Madroñal, Herguijuela de la Sie
rra y San 'Martín del Castañar. 

Nota de la* Dirección Técnica nú
mero 93, de 10 de junio de 1946.

Provincia de S e v illa :
P i m i e n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e .

Notas de la Oficina de Productos Ye-- 
getales de 30 de mayo de 1944 y 
de 23 de septiembre de 1944..

Provincia de Tarragona : 
intervenidas en los términos muni

cipales de Ruidoms, Carnbrils, Ai- 
tafulla, Torredemban a, Riera de 
Gayá y Vlllaseca.

T . O. P. número 127.425, de 30 de 
noviembre de 1942. Av. Nal.

Provincia de Valencia 1 
Intervenidas solamente para 1& sa- 

* ¡Ida de la provincia^

T . O. P. Transp. 8.851, de 10 de 
agosto de 1942 (excepto naranja y 
cebolla).

P l á t a n o s .

Intervenida su circulación desde» 
puerto de llegada a  destino.

Circular 593, de 12 de septiembre 
d e  194Ó (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  263).

1 5 . —  G a n a d o  d e  a b a s t o  (v a c u n o , la n a r ,
cabrío y  d e  c e r d a )  y  d e  v id a  (c r ía ,  
r e c r ía , r e p ro d u c c ió n , la b o r , lid ia  % 
tr a s h u m a n t e  de la s  e sp e c ie s  antes 
r io re s ), e x c e p to  e l de lid ia  enea-* 
jo n a d o .

Circulares 574, áfc 4 de Junio de 1946 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  159), y 601, d e  4 d e  no-, 
v embre d e  1946 (B O LET IN  OFL* 
C IA L  D E L  ESTA D O  313),

1 6 .— H a r in a  d e  a r r o z .

Ordenes conjuntas de los Ministerio $ 
de Industria y Comercio y de Agri-  ̂
cultura, de 30 de agosto de 194Ó 
(B O L ET IN  "O FIC IA L  D E L  E S 
TAD O  251) y Circular 59b, da
30 de septiembre de 1946 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
número 275).

1 7 . « - H a r i n a  d e  c e r e a l e s  y l e g u m b r e s  
(excepto la de las np intervenidas)*

Decreto del (Ministerio de Agricultu
ra de 27 de octubre de 1939 y*

• Circulares 1S8, de 31 de julio de 
1941, v 378, de 20 de abril de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  112).

1 8 . — H a r i n a , d e  p a t a t a .

Circular 378, de 20 de abril de t04t 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  112).

19.—H u e v o s  (intervenidos, solamente en 
las provincias de Burgos y Soria),

Notas números 48 y  264, de fechas
31 de enero y 8 de agosto de 1940, 
respectivamente, de la Glicina -da 
Productos Animales.

20—Ja b ó n  co m ú n  d e  l a v a r *

Orden de la Presidencia de 8 de 
febrero 0 ^ 19 4 7  (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  42) v 

Circular 615, de 19 de febrero d* 
1947 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L 
EST A D O  59).

2 í , — L a n a s  s u c i a s  p ro ce d e n te s  d e  p i a 
d a s  o  te n e r ía s , la v a d a s , v ie ja s  y 
d e  co lc h ó n  (e x c e p to  c o lc h o n e s  c o n 
fe c c io n a d o s ).

Intervenidas en toda España, excep
to entre Barcelona, Badabnt>, Sa- 
badell, Tarrasa, Olesa, VaUs y 
Pont de Armemera, de una parte ; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar f

' 'H ervás, de otra, y, finalmente, 
entre Alcoy, Ootenienie,' Bocai- 
renie, Aguílent y Enguera. Tam 
bién se exceptúan del requisito de 
la guía de circulación de l a n a s  
l a v a d a s  entre Logroño, Epciso y 
M unilla; entre Logroño y Ezca- 
ray, y  entre Logroño y Ort gosa 
-de Cameros, l a n a s  te nkk/us,¡  
transportadas entre Vich' y Cen
tella?; a iBargelona, Tarrasa y ,Ssu 
badell. «
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Orden de la Presidencia de 20 de 

agosto de 1946 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DE L E S T A D O  224); Circu
ía r 580, de 57 de agosto de 1946 
(B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  231}; escrito de !á Direc
ción Técnica de 8 de julio de 1044 
y Notas de la Oficina de Ge
nerales de S de enero de 1945, 18 
de agosto de 1946, 2 y 7 de di
ciembre de 19.46.

2 2 . —  L e c h e  f r e s c a  d e  v a c a .

intervenida solamente en las provin
cias de Santander, parte oriental 
de la de Oviedo, desde Valmorí y 
Mier hasta Unquera y Ayunta

mientos o Concejos de Corvera»,
 Llanera, Castrillón, Gozón, Ca- 

rreño y Las Regueras, de dicha 
provincia ; provincia de La Coru- 
ña, delimitada por las localidades 
de Puente de Don Alonso, Brion, 
Enfesta, El Pino y Poladeía; pro
vincia de Lugo, las localidades de 
Palas dei Rey y Antas de U lia; 
provincia de Pontevedra, delimi
tada por las localidades de Rodei- 
ro, Dazón, Vilaponca, Carov, Car- 
balledo, Pontevedra y toda la cos
ta hasta Naya (La Coruña); León, 
partidos judiciales de La Vecilla, 
Murías de Paredes, Riaño y tér
mino municipal de Toral de los 
Guzmanes* en el partido judicial 
de Valencia de Don Jüan.

Circulares 424, de 17 de diciembre 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  356), 433, de 17 
de febrero efe *944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D ffL  E S T A D O  55), y 
466, de 17 de mayo de. 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA - 
D O  143).

2 3 .— L e c h e  f r e s c a , en  g e n e r a l .

Intervenida solamente para la sali
da de la provincia de Murcia.

Nota de la Oficina de Productos AnD ' 
males.

24.— L e c h e  c o n d e n s a d a .

Circular 434, de 17 de febrero de 
 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L

E S T A D O  55).

25.— L e g u m b r e s  : Algorrobas, almortas, 
garbanzos, guisantes, habas, ju
días, lentejas y veza.

Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 11 de septiembre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES, 
T A D O  271) y Circulares 572, di

 11 de mayo de 1946 (B O LE TIN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  133) y 
577, de 15 de junio de 1946 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA

D O  168) y Circular 24^ del S, N. 
T ., de 6 julio de 1946, y Nota 
Oficina Enlace S. N. T. de 19

 de diciembre de 1946.

26 .— L e ñ a  (intervenida solamente en su 
circulación interprovincial y pro
hibido su transporte en camiones 
fuera del recorrido necesario pa
ra su embarque por vía férrea,

/ su retirada hasta población de/ 
consumo y su distribución en ésta).

Orden de la Presidencia de 15 de 
octubre de 1942 (B O L E T I^  O F I-GOL SSL ££TADQ 290).

27.— M an teca  d e  cab ra, oveja  v vaca.

N ota de la O ficina de Productos 
A n im ales de 30 de jun o de 1940.

2 8 . - -  O l e í n a .

C ircu la r 615, do 19 tic febrero de 
1946 (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  59).

2 9 . —  O r u j o  c r a s o .

O rden co n ju n ía  de los M inisterios 
do A gricu ltu ra  y de industria  y 
C om ercio  de 17 cJe octubre de 1946 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  304) y C ircu lar 615, de 1 q 
<le febrero de 1947 (B O L E T I N  
O F IC IA L . D E L  E S T A D O  59).

30.— P a n .
C ircu la r tSS, de 31 de julio de *941.

3 1 .— P asa m oscatel  de M álag a .
 Intervenida para la ciroujación fue

ra de dicha provincia.

Orden conjunta  de  los Ministerios 
de Industria y C om ercio  y de 
Agricu ltura  de 11 de enero de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  D O  17), y Nota núm. 996 de 
la Oficina de Productos V egetales, 
de  22, de octubre de 1946.

3 2 . — P a s t a s  p a r a  s o f á ..

C ircu la r 1S8, de 31 de julio de 1941,

33.— P a ta ta  de  c o n s u m o .

C ircu la res  354, de 4 de diciem bre 
de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  359), y 474, de 
31 de tn ayo  de 1944 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  161).

34.— P ie n s o s  : A lfa lfa  verde, henificada 
y  su paja.

O rden de la Presiden cia de 10 de 
enero de 1946, ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  13) y C ir 
cu la r 5¿s, de 6 de m arzo de 1946 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  69).

P u lp a  d e  r e m o l a c h a  y p o l v o  d i- 
p u l p a .

O rden  de la P residencia de 10 de 
enero  de 1946 ( B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  13) y C ir
cu lar 582, de 11 efe ju lio  de J946 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  202}.

S u b p r o d u c t o s  d e  m o l in e r ía :  S a lv a ! 
dos y restos de lim pia en fábricas  ̂
de h arin as.

D ecreto  del M inisterio de A g ricu l
tura d e  i i de  septiem bre de 1945 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  .E S 
T A D O  271) y 577, de 15 de ju n io  
de 1946 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  168).

T o r t a s  y resid u o s de prensados d.e 
los fru tos de sem illas oleagin osas, 
tanto de im portación com o de 
producción nacional (de coco, pal- 
m iste, linaza, babassú, algodón , 
cacah u ete, «-avellana y alm endra, 
a»ptas p ara  a lim entación  de g a 
nado).

O rden de la P residen cia  de 8 de fe
brero de 1947 ( B O L E T I N  O F I 
C I A R  D E L  E S T A D O  42) y  C irc u 
lar ¿ 15 , de 1 9  de febrero de 1947

( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  59).

35. — P ie n s o s  c o m p u e s t o s .

D ecreto del M inisterio de A gricu l
tura de 15 de abril de 1942 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  114) y C ircu lar núm . 345, de 
27 de septiem bre de 1942 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 337).

3b.— P r o d u c t o s  d e l  c e r d o  : C h orizo  es
pecial con atados interm edios no 
superiores a diez centím etros, m a n , 
teca (fundida y en ram a) y tocino.

C ircu la r 601, de 4 de noviem bre de 
1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  313).

37.— P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s  (excluidos los 
que llevan el «conforme)) de la  
D irección G en eral de Sanidad).

Circulare» 173, de 2 de ju n io  de 1941,
-V 257, de 4 de diciem bre de 1941 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  342).

3.8.----Pu r é s . 

C ircu la r 173, de 2 d e .ju n io  de 1941*

39.-—Q u e s o s  . texcepto los de las clases 
G ram t, P eñ asan ta , R o qu efort y 
quesos tundidos (crem a de oveja, 
crem a de oveja  en bloque, crem a 
de oveja  en porciones). ’

C ircu lares 584, de 1 de julio de 1946 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  215). y 609, de 19 de d i
ciem bre de  1946 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  359).

40.- S ebo s  f u n d id o s  (nacionales y de -
im p o rta c ió n ), g r a s a s  y a c e it e s  
a n im a l e s  (excepto g ra sa s  obteni
da» en el tratam ien to *d e  huesos).

O rden de la P residen cia  d e  8 de  fe
brero. de 1947 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  42) y C irc u 
lar 613, de 19 de febrero de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  59)5 y N ota de ila O ficiñ a  
del A ceite de 23 de enero de 1945.

41.- -Se b o  en  ram a  (exclu sivam ente en la
provincia de M adrid).

N ota de la O ficin a  de] A oeite nú
m ero 197, de 23 de m ayo  de  1945.

42.-— S e m il l a s  y e r u t o s  o l e a g i n o s o s  p r o 
c e d e n t e s  DE IMPORTACIÓN.

O rden de  la P residen cia  de  8 de fe- ’ 
brero de 1947 ( B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  42) y  C irc u 
lar 615, de iq  de febrero de 1947 ¡
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  59).

Delegación oficial del Estado en las in
dustrias siderúrgicas

43.— C h a t a r r a s  d e  h ie r r o , acero  o fun-
 dido y m ateria les férricos usados.

R eglam en to  para la D istribución de 
la C h a ta rra , de* 14 de ju n io  de 
1941, qu in to  apartado (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  179) y

 O ficio  núm . 7.266, de' 22 de fe
brero de 1946, de la D elegación 
O ficial del. Estado en la s  Indus
trias S id erú rg icas.
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Sindicato Nacional de Industrias Químicas

44.— Jabón de to c a d o r  (partidas superio
res a 50 kilogramos).

Orden do la'Presidencia de 28 de 
noviembre de 1944 (BOLETIN 
O F IC IA L  D E L ESTADO 336) y 
Circular 396, de 21 de agosto de 
1943 (BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  235).

MINISTERIO DE AGRICULTURA
45.— A c e itu n a s  a d e re za d a s  o  a liñ a d a s  

en partidas superiores a 45 kilo-
, gramos, a excepción de ¡as que 

circulen por el interior de la pro
vincia de Sevilla.

Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 2S de agosto de 1946 (BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO 250).

46.— B u r r a s  y b u r r o s  g a ra ñ o n e s .
Intervenidos solamente para, la sali

da de la provincia de León.
Nota de la Oficina de Ganadería y 

Pesca de 14 de enero de 1943.
47. '-C áñ am o : Va sea en paja o varilla,

fibra* agramada o rastrillada.
Decreto del Ministerio de Agricultu* 

ra de 28 de junio de 2940 (BO LE
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
189) y Ordenes de. la Presidencia 
de 6 de abril de 1943 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E STA DO  100), 
22 de noviembre de 1945 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  

v 5 d® diciembre de 1946 
((BOLETIN O F IC IA L  D E L ES-

, TA D O  343).
48.— H ijuela d e l  g u s a n o  d e  se d a .

Orden del Ministerio de Agrigultu^
ra de 22 de mayo de 1945 (BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA 
D O  152). 1

49.— L e ñ a  procedente de los arranques, 
talas, limpias o podas de olivares.

Decreto de] Ministerio de Agricul
tura de iS de enero de 1946 (BO
LETIN O F IC IA L  D E L  ESTA
DO 30) y Orden del mismo Mi
nisterio de 13 de marzo de 1946 
(B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  77).

.'50.— M aderas: Nacionales o importabas, 
en rollo, escuadradas con hacha y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (no necesitán
dose el requisito de la guía para 
ninguna otra elaboración de la m a. 
dera).  ̂ . f  ■

Artículo 8.° de la Ley d e:/4 de j u- 
nio de 1940 (BO LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  171), Orden de¿ 
Ministerio de Agricultura de 15 
de septiembre de 1942 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  259) y 
Ordenes de*la Presidencia de 12 
de marzo de 1943 (BOLETIN* 
O F IC IA L  D E L  E STA D O  73) /  
i8 de septiembre de 1944 (B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  
número 265).

5 1-—P atatas  de  sie m bra . 
Circular, número 6, de 27 de septiem

bre de 1946, del Servicio Nacionail 
de ia Patata de Siembra ([BOLE
TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
278X

32.— P la n ta s  m ed icin ales, a ro m á tica s  y
DE PERFUMERÍA.

Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de 31 de julio de 1945 (B O 
LETIN O F IC IA L  D EL ESTA- 

' DO 233) y 12 de enero de 194Ó 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  19).

^  \
53.— P la n to n e s  de a g r io s  (en numero 

superior a diez).
Decreto del Ministerio de Agricultu- j 

ra de 14 de diciembre de 1942 1 
(BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES- I 
TAD O  20, de 1943). j

t 54.— Salm ón (en época de pesca); i
Artículo 14 de la Lev de 20 de febre. ! 

ro de 1942 (BO LETIN  O F IC IA ]. ! 
D EL ESTA D O  67).

$5.— S e m illa s  :v De pino albar, sallgareñó, 
rodeno, carrasco, negro y monte- 
rrey (excluyendo piñones comesti
bles), de ciprés y eucalipto. Para 
circular en el interior de las pro
vincias de Vizcaya, Salamanca,, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolki 
y Avila necesitarán del requisito 
de la guía ; en estas últimas cua
tro provincias necesitarán también 
del citado requisito las del género 
Quercus (Robles). La piña abier
ta de la especie de pinus pináster < 

, dentro de las p r o v i n c i a s V a l l a -  I 
dolid, Segovia y Avila \™de éstas ¡ 
entre sí. !

Apartado i.® de la Orden ministe- i 
rial de 3 de diciembre de 1941 
(BO LE TIN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  341  ̂ y Orden del Ministe- _ 
rio de Agricultura de 29 de mayo 
de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L E STA DO  153).

¿6.— T u r b a ;

Orden del Ministerio de Agricultura 
de 31 de julio de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
233). t

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

57.— A c e ite s  de lin a z a  y  r ic in o , así como 
las grasas y aceites procedentes 
de animales marinos.

Orden de la Presidencia de S de fe
brero de 1947 (BOLETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO  42) y Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  59).

58.— S e m illa s  de  l in a z a  y  r ic in o , bao- \
CEDRNTES DE IMPORTACIÓN. S

Orden de la Presidencia de S de fe- \ 
brero de 1947 (BOLETIN  O FI- S 
C I A L  D E L  ESTADO  42) y Circu- ¡ 
lar 615, de u> de febrero de 1947 | 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES- í 
T A D O  59). |

ISLAS CANARIAS
Quedan intervenidos, además de los ar

tículos reüapionados anteriormente, los 
siguientes:

En Las Palmas de Gran Canaria:

A b o n o s  n itr o g e n a d o s  y  o r g á n ic o s .

CÁM AR AS Y CUBIERTAS.

C arb ó n  (en cuanto corresponda a aquellas 
partidas que no sean depósito para re
postar los barco*) „

C a r b u r o s .
C a r n e s .
F rutas  secas  y fr e s c a s .
G anado  en g en er al .
H o r ta liza s  y v e r d u r a s .

. H u e v o s. •
L eche.
M anteca  en gen er al .
P e scad o  Pr e sc o , en h ielo  y s a l p r e so . 
Q u e s o .
T e jid o s .

Oficios de la Delegación Provincial de 
: Abastecimientos y Transportes de Las
; Palanas, Sección Recursos, Negociado
; . Guias, número 3.884, de 15 xde marzo 

cíe 194Ó, y número 17,528, de 16 de no
viembre de 1946, y telegrama de 4 de 
abril de 1946.

En Santa Cruz de Tenerife:
; A bo n o s  q u ím ico s  y veg eta les .
| B o n ia t o s .

C arb ó n  m in e ra l (en cuanto corresponda a 
| aquellas partidas que no sean depósito

para repostar los hircos).
C a r b u r o s .
C arn es  fr e sca s  y sa l a d a s .
C a u ch o , 

í E n vases  d e  h a r piller a .
F r u tas  secas  y f r e s c a s .
G an ad o  vacu n o .

| H o r t a l iz a s  y  v e r d u r a s  (excepto plátano* 
y tomates).

H u e v o s . s
I L eña .

M an teq u illa . x

M iel  d e  cañ a .
P escad o  f r e sc o  y s a l p r e so . .
P r o d u ct o s  d b l  ce r d o*
Q u e s o .
T e jid o s .
Oficio de la  Delegación Provincial de 

Abastecimientos y Transportes de Santa 
Cruz de Tenerife, Sección Transportes, 
Negociado Guías, número 2.589, de 4 
de marzo de 1946.
Los artículos anteriores podrán circular 

con «conduce» o documento análogo o 
mediante la justificación de recolector 
oficial, según los casos, desde los puntos 
de producción a los de almacenamiento 
o desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se enctientren situados en una 
misma provincia y su transporte se rea
lice por carretera.

Si el traslado se éfectúa entre fincas de 
u-n mismo propietario, pero situadas en > 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial dél Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún fta clase de artículo de que se trate.

La narapja y  el limón circularán sin 
guía, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona, Castellón de 1%  
Plana, Valencia, Alicante, Murda y toda? 
Andalucía se necesitará «cfcdula.de distri» 
bueión» (marcando eü destino) del Sindi
cato Nacional d« Productos, Hortícolas.

Del mismo modo el pimentón no nece
sitará guía para su circulación, exigién
dose para su facturación en las zonas 
productoras de Murcia y Cáceres-Sevilla, 
que comprenden,-respectivamente, las pro
vincias de Murcia y Alicante, la primera, 
y Cáceres, Badajoz, Avila, Tofledo y Se
villa,^ la segunda, para todas aquellas ex
pediciones’ destinadas fuera dé la propia 
zona productora, la misma «fédula de 
distribución» que para la naranja.

La presente relación anula a la inserta ' 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D B L  E STA 
DO número 34, de 3 de febrero de 1947, j
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* deberá regir hasta tanto sea'derogada de 

manerai expresa.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, r  de marzo de 1947.—El Co- 

tnisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. De
legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado nacionail de Sin
dicatos y Fiscal Superior de la s a s .

Para conocimiento y cumplimiento':, 
Ilustrfsimos señores Comisarios de Re
cursos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes.

NO TA.—La presente relación acusa Has 
bajas siguientes respecto a  la anterior:

Restos de limpia de algarroba y cual
quier otro subproducto que, como resul
tado de la imolturación y mondaje, se 
obtenga en las fábrica^ de purés. '(Figu
raba en ej epígrafe 34.)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Profesores numerarios del 
Grupo noveno de las Escuelas de P e
ritos Industriales que se mencionan a 
los señores que se citan, en virtud de 
oposición libre.

¡En el expediente incoado ¡para pro
veer, mediante oposición libre, las pla
c a s  de Profesores numerarios del Gru
po 9.0, «Motores hidráulicos y térmicos», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Madrid, Bilbaó, Cádiz, Y i- 
¿lanueva y Geltrú y L a s  Palm as, el ex
celentísimo señor Ministro ha, tenido a 
bien dar su conformidad al mismo y, 
en su virtud, disponer:

Primero. Aprobar el expediente de 
¡as mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar, >n virtud de 
oposición libre, a los señores don Pe
dro Albarracin López, don Santiago 
IReig Giíybert y don César Capdeyiia de 
Guillerná * Profesores numerarios d e l  
tiru:po 9.0, «Motores hidráulicos v tér
micos», de la^  lEscufelas de Periios In 
dustriales1 de Madrid, Bilbao y Villanue-/ 
va y Geltrú, respectivamente,\ con el 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las va
cantes de Cádiz y L as Palm as, que en 
su día deberán ser anunciadas a con
curso de traslado, de conformidad con 
lo que dispone el Decreto de 28 ee 
diciembre de 1045 (B O L E T IN  0¡Fi- 
jCIAL D E L  ‘EST A D O  de 10 de enero 
¿je 1946)..

Cuarto. / Habiéndose preceptuado r on 
¡anterioridad que la colocación escala- 
fonal de flos nombrados se lles^aría a ca
bo colacionanfdo Jos números uno de Jas

distintas propuestas formuladas por .el 
Tribunal correspondiente, siguiendo en. 
tre ellos e! orden de edad, para continuar 
en el mismo orden, con% los números 
dv̂ s y sucesivos, ¿e llevará a efecto de 
jguai forma ipara todos aquellos seño
res que Obtengan plaza de Profesor nu
merado de las convocadas par ja Or
den ministerial de 31 de mayo del año 
último.

Lo que de Orden comunicada por. el 
Excmo. Sr, Ministro digo a V 0 S . p&ra 
su conocimiento y efectos.

.Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de febrero do 1947.—E l 

Director general, Ramón iFerreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y  Peritos Industriales.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer la plaza de Catedrá 
tico numerario de «Música de Cámara», 
vacante en el Conservatorio de Música 

y Declamación de Córdoba.

Transcribiendo el Programa, que ha d e
regir en estas oposiciones.

E l Programa de la oposición convoca
da para . proveer la plaza de Catedrático 
numerario de «Música de,Cám ara», va
cante, en el Conservatorio de Música y 
Declamación de. Córdoba, constará de 
los siguientes ejercicios : .

Primero. Presentación de upa Memo
ria sobre el concepto v orientación de la 
enseñanza de la Música de Cámara, en 
el que se incluya también un breve estu
dio sobre la técnica del. violín o violon- 
cello en su aplicación a  la citada ense
ñanza.

Segundo. Lectura y glosa ante.el Tri- 
bunad de la anterior Memoria, con toda la 
amplitud de consideracioneSv que estime 
pertinentes el opositor,

Tercero. Montaje en público ejercicio 
del primer y segundo Tiempo de la So
nata para piano y violín nám. 5 en Fa 
mayor, Op. 24 «Primavera», de Beetho- 
ven, interviniendo en el ejercicio el oposi
tor como ejecutante. Este hará al intér
prete que con él actúe todas cuantas indi
caciones crea precisas en cuanto a técnica, 

/interpretación, fraseo, matices, etc.
Cuarto. Contestación oral a dos temas 

elegidos por el Tribunal (o sacados a 
suerte) entre los redactado? en el Cues
tionario que será entregado a los oposi
tores por el Tribunal con veinticuatro ho
ras de anticipación.

Quinto. Clase pública a un grupo de 
‘alumnos instrumentistas consistente en la 
preparación inicial, técnica £ interpreta
tiva del primer Tiempo del Trío núm. 1 
en Si bemol, Op. 99 de Schúbert, y del 
prim er’ Tiempo del Cuarteto de Debussy,

, Sexto. Composición en forma esque
mática de un primer tiempo (allegro) de 

' un Cuarteto para instrumentos de arco 
sobre temas dados por el Tribuna!, aten
diendo principalmente en el trabajo a  rea
lizar a í trazado de las líneas generales de 
la estructura formal y de las caracterís
ticas propias de cada instrumento en sus 
funciones jnelódicas del esquema polifó
nico. | *•

Para la realización de este ejercicio, 
que se verificará en clausura, se concede
rá ai opositor un plazo m áximo de veintL 
cuatro horas.

Los opositores verificarán su presenta
ción ante el Tribuna! el día 24 de marzo, 
a las trece hora?, éñ el salón de Actos del 
Real Conservatorio, calle de San Bernar
do, 44.

Madrid, 2S de febrero de 1947.—El 
Presidente del Tribuna!, N. Otaño.,fl

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Adjudicando definitivamente la subasta 

de las obras del Pantano de Onda en el 
rio Veo (Castellón), presa-vertedero, a 
don José Estrades Bonet.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras del 
Pantano de Opda en. el río Veo (Caste
llón), presa-vertedero, a don José Estra
dos iBcnet, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 4 . 127 . 769,01 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 5 . 36 1 . 435,27 pesetas, y con arreglo a  
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen esta contraía.

De orden comunicada por el señor Ali- 
nistro lio digo a V . S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a Y7. S. muchos años.
• Madrid, i .°  de marzo de 1947.— El Di
rector general, Francisco García de Sola*

Sr. Ordenador Central de Pagos*

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Adaptación y mejora 
del Canal de derivación del Guadalen
tin, frente a Totano» a «Constructora 
Ezcurra, S . A » .

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Adaptación y mejora dd Canal dé deri
vación del Guada'lentín, frente a Totana» 
a «Constructora Ezcurra, S. A », que £•« 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 6.477.217,46 pesetas, siendo el presu-* 
puesto de contrata de 0. 828.858,06 pese
tas, y  coñ" arreglo a  las condicione? esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada ppr el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones p articu lares 
y económicas. ,

Dios guarde a Y . >S. mucho# años.

Madrid, 1 de marzo de 1947.— El Di
rector general, Francisco García de Sola,

S f ,  Ordenador Central de Pagos*


